Manteniendo la Excelencia Congregacional en la Iglesia Cristiana Reformada de Norte América

Un programa integrado por todas las agencias para las iglesias más pequeñas

          Forma para la solicitud de ayuda económica para la capacitación en el uso de equipo y tecnología

(Preséntese el día primero de cualquier mes ) *

[Si presenta una propuesta en español, por favor preséntenla por lo menos tres semanas antes de la fecha límite para que la podamos traducir al inglés]

Una parte del programa Manteniendo la Excelencia Congregacional (SCE, por sus siglas en inglés), es disponer de ayuda económica para la Capacitación en el uso de Equipo y Tecnología (CET). El programa es para iglesias pequeñas (que tengan no más de ciento cincuenta miembros activos en plena comunión) a fin de que reciban capacitación en el uso del equipo y la tecnología que se utiliza en su iglesia. Se otorgarán fondos para la capacitación en el manejo de computadoras, proyectores de power point, presentaciones de multimedia, sistema de sonido, fotocopiadoras, manejo de software u otros aparatos y(o) software para programación que se utilicen en el ministerio de la iglesia. No se proporcionarán fondos de capacitación para lo que no tenga nada que ver con el equipo y la tecnología (p.ej. liderazgo, el cafecito, grupos pequeños, evangelismo) ni para el mantenimiento de los aparatos del inmueble como calentadores, aparatos para aire acondicionado y otros.  

Para recibir la ayuda económica de SCE es un requisito que la información que hayan presentado sea del anuario actual. 

Las iglesias pueden hacer una solicitud por año fiscal (de julio a junio). Sin embargo, las propuestas para solicitar ayuda económica para CET por segunda y tercera vez sólo se aceptarán hasta el tercer trimestre  (el primero de enero). En el tercero y cuarto trimestres, se le dará prioridad a las propuestas que solicitan fondos por primera vez. No hay ninguna garantía de que se otorguen fondos a las propuestas que los solicitan por segunda o tercera vez. El factor determinante será que haya fondos disponibles. Se otorgarán las ayudas económicas hasta que los fondos para el año se hayan distribuido. En ese momento no se aceptarán nuevas propuestas hasta la fecha límite del primero de julio del año siguiente.

Es un requisito para las iglesias que estén solicitando ayuda económica para CET por segunda vez  que contribuyan con el 25% del costo de la capacitación. 

Es un requisito para las iglesias que estén solicitando ayuda económica para CET por tercera vez  que contribuyan con el 50% del costo de la capacitación. 

Las iglesias recibirán como límite tres ayudas económicas en cinco años. El periodo de 5 años empieza en la fecha en que se ha otorgado la primera ayuda económica. Por ejemplo: si se ha otorgado la primera ayuda en marzo del 2010 ( y se ha recibido una segunda y tercera ayudas después de la primera) la iglesia puede solicitar otra “ayuda económica como si fuera la primera vez” en cualquier momento después de marzo del 2015.  

Podrá participar más de una persona en la capacitación .

Es un requisito que esta solicitud sea aprobada por el concilio antes de presentarla al  SCE.

El cheque de la ayuda económica se hará a nombre de la iglesia, no a nombre de personas u organizaciones dentro de la iglesia ni tampoco a organizaciones que ofrecen capacitación. Se enviará el cheque a la iglesia cuando se haya aprobado esta solicitud. Una vez que se haya completado la capacitación, se enviará a la oficina de SCE el (o los) recibo(s) ya sea por correo o fax (616-224-0834). Si quedan más de $50 después de concluir con la capacitación, comuníquense con Holly al hkoons@crcna.org. 

Es necesario que se haya aprobado la solicitud antes de tomar la capacitación.

La cantidad máxima de la ayuda económica es $500 (americanos).

Nombre de la organización que impartirá la capacitación:

Describan brevemente la capacitación:

Costo de la capacitación (por persona):

Cantidad con la que está contribuyendo la iglesia:

(1ª vez 0%; 2ª vez 25%; 3ª vez 50%) 

Cantidad de la ayuda solicitada: 

Nombre(s) de la(s) persona(s) que tomará(n) la capacitación:

¿Se ha(n) comprometido a concluir con toda la capacitación?

Nombre de la iglesia:

Dirección postal completa: 

Correo electrónico de la iglesia: 

Número de adultos en plena comunión (como aparece en el anuario actual): 

Número de asistentes a un servicio dominical matutino regular: 

Clasis:

¿Asisten con regularidad a las reuniones del clasis los representantes de su 

congregación?









sí 
no


(es un requisito para recibir la ayuda económica) 

¿Su congregación contribuye al fondo de pensión para ministros? 


sí
no

(no es un requisito, es sólo para información nuestra)

¿Con qué porcentaje de aportaciones para el ministerio Denominacional contribuyó su congregación en el ultimo año fiscal? (se necesita un 10% por lo menos para recibir una ayuda económica)
         %


Fecha del año fiscal de la iglesia:

Nombre, número de teléfono y correo electrónico de la persona con la que podemos  comunicarnos en caso de que existan preguntas:

Fecha en la que el concilio aprobó esta propuesta: 

Expliquen por favor de qué manera la capacitación mejorará  la eficacia del ministerio de la iglesia y contribuirá a la salud de la congregación. (Utilice todo el espacio que necesite.)
* Nuestra oficina les enviará un correo electrónico haciéndoles saber que recibimos la solicitud. Si a las 24 horas de habernos enviado la solicitud no han recibido un correo electrónico, llamen a nuestra oficina por favor.

El programa SCE notificará a los solicitantes respecto a las ayudas económicas que se han seleccionado el día primero del mes siguiente en el que se cumple el plazo en que se  entregó la propuesta. Una vez que la oficina de SCE haya recibido los contratos firmados y se haya cumplido con todos los requisitos para obtener la ayuda (en caso de que el equipo de implementación de SCE los haya requerido) se enviará un cheque a la iglesia por la cantidad total de la ayuda económica. 




Por favor utilicen el espacio o las páginas que sean necesarias.



Pueden obtener esta forma de manera electrónica en @www.crcna.org/sce
Cuando la hayan llenado envíenla a:

hkoons@crcna.org 

o

SCE

Para Holly 

2850 Kalamazoo Ave. SE

Grand Rapids, MI 49560 USA

Siempre que sea posible preferimos trabajar con formas electrónicas. Gracias.

Para mayor información comuníquense con:

Holly Koons

Asistente Administrativa SCE 

Al 877-279-9994 extensión 4267 ó hkoons@crcna.org
August 2011

